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Se autoriza la colocación de Pancartas o Carteleria con soporte en farolas de todas las calles, plazas 

y avenidas de la localidad que deberán ser retiradas en el plazo de siete días contados desde la celebración de 

las elecciones por los partidos respectivos 

LOCALES Y LUGARES PÚBLICOS PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS DE CAMPAÑA 

ELECTORAL.-

■ Casa de la cultura municipal de Villaverde del Río; Utilizable de lunes a

viernes de 19'00 a 23'00 horas. Sábados, domingos y festivos de 12'00 a

15'00 horas y de 19'00 a 23'00

■ Plaza del Rosal en Bda Cerro Molino; Utilizable de lunes a viernes de 19'00 a

23'00 horas. Sábados, domingos y festivos de 12'00 a 15'00 horas y de 19'00

a 23'00.

■ Plazo Primero de Mayo; Utilizable de lunes a viernes de 19'00 a 23'00 horas.

Sábados, domingos y festivos de 12'00 a 15'00 horas y de 19'00 a 23'00

■ Plaza de San Pedro Utilizable de lunes a viernes de 19'00 a 23'00 horas.

Sábados, domingos y festivos de 12'00 a 15'00 horas y de 19'00 a 23'00.

■ Patios de todos los colegios públicos de la localidad; Utilizable de lunes a

viernes de 19'00 a 23'00 horas. Sábados, domingos y festivos de 12'00 a

15'00 horas y de 19'00 a 23'00.

■ Salón de actos Centro de día de mayores; Utilizable de lunes a viernes de

19'00 a 23'00 horas. Sábados, domingos y festivos de 12'00 a 15'00 horas y

de 19'00 a 23'00.

■ Caseta municipal; Utilizable de lunes a viernes de 19'00 a 23'00 horas.

Sábados, domingos y festivos de 12'00 a 15'00 horas y de 19'00 a 23'00 .

         Y para que conste a la efectos legales procedente se publica en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En Lora del Río a 06 de Abril de 2026
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